Licitación Pública 18 de 2015. ANEXO 2

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO
“SUMINISTRO E INSTALACIÓN SILLAS AUDITORIO”

El presente documento contiene la información técnica a tener en cuenta para la licitación correspondiente.

	Ítem 
	Muebles 
	Entrega de muestra física después de adjudicada
	Producción, entrega e instalación
	Planeación

	1
	Sillas de auditorio
	12 días calendario
	100 días calendario
	8 días calendario



Planeación del proyecto

En el plan de trabajo se debe tener en cuenta el tiempo correspondiente a: propuesta de diseño particular de acuerdo con la línea manejada por la empresa, definición de acabados y colores conjuntamente con la(s) Supervisora(s), elaboración de muestra inicial de cada producto y aprobación de muestra por parte de la(s) Supervisora(s), con la(s) que se definirá el cronograma de instalación de las sillas.

En esta etapa se incluye la elaboración de la muestra con los acabados escogidos y la aprobación de la misma.

Experiencia requerida:


	Ítem 
	Muebles 
	Certificaciones 

	 1 
	Sillas de auditorio
	Certificado en suministro e instalación de  sillas de auditorio por un valor igual o superior a $180.000.000  en una sola certificación



Las certificaciones deben corresponder a contratos celebrados en los últimos 3 años. 

No se aceptaran certificaciones que no estén relacionadas con el objeto de la presente licitación.

· Los certificados deben especificar claramente:

· Objeto.
· Tipo de obra realizada.
· Componentes y cantidades ejecutadas relacionadas con el objeto del presente proceso.
· Valor total del contrato.
· Fecha de iniciación y fecha de terminación del contrato.
· Nombre de la persona jurídica o natural que ejecutó la obra.
· Nombre de la persona jurídica o natural dueña de la obra.
· Dirección, teléfono y número de identificación tributaria (NIT), tanto de contratista como de contratante.


[bookmark: _Toc325014547][bookmark: _Toc325014548]Condiciones técnicas generales de obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta:

Cada uno de los ítems tiene especificaciones diferentes, por lo cual se adjudicaran de manera independiente

· El Proveedor debe presentar la Oferta Económica Foliada, el proveedor debe cotizar el Ítem completo cumpliendo con todas las condiciones y especificaciones técnicas expuestas en el presente pliego. Insubsanable. 
· En la oferta el proveedor debe ofrecer garantía especificando claramente la vida útil del producto y de sus componentes, detallando el tiempo de  garantía y la especificidad de la misma. La garantía de los elementos comenzará una vez se reciban a satisfacción en el sitio que la Universidad indique. Insubsanable.
· El proveedor debe especificar el tiempo de entrega.  Este plazo será de estricto cumplimiento por parte del Proveedor, so pena de declararle incumplimiento. Insubsanable.
· Los precios ofrecidos en la licitación deberán ser en pesos y debe indicar el valor unitario incluido el IVA., los fletes, exenciones y descuentos. En la oferta económica el proponente debe tener en cuenta la instalación, transporte, bodegaje y demás valores agregados. Insubsanable.
· Los elementos adquiridos en la presente licitación, deberán ser entregados e instalados en el sitio que la universidad determine, en este caso son: auditorio Bellas Artes. La factura y demás documentos para el pago deberá entregarlos en el Almacén General de la Universidad. 
· La Universidad no dispondrá de espacio para el bodegaje de la mercancía por lo cual el proveedor deberá prever un lugar para almacenamiento hasta el momento de instalación.
· El proveedor debe presentar el día de la entrega de la propuesta todos los documentos solicitados en el capítulo dos, Documentos Legales, Documentos Financieros y Documentos Técnicos. Insubsanable.
· El proveedor debe suministrar todos los elementos de anclaje y herrajes necesarios para estabilidad y correcto funcionamiento de los elementos instalados. Insubsanable.
· El proveedor debe cumplir con todas las especificaciones técnicas relacionadas en el Anexo 1 y en el Anexo 2. Insubsanable.
· Antes de iniciar la producción de los elementos objeto de la presente licitación  y una vez determinados los acabados y colores correspondientes, el proponente a quien se adjudique el contrato debe presentar a la(s) Supervisora(s) los planos definitivos de instalación y muestra de las sillas adjudicadas y de los elementos determinados, de tal manera que se hagan las observaciones, se verifique el cumplimiento de las especificaciones técnicas y se realicen las correcciones pertinentes para la fabricación definitiva. Insubsanable.


DOCUMENTOS TÉCNICOS

Adjuntar debidamente diligenciado, el formato 2 “Información de proveedores”. Subsanable su presentación.

Adjuntar la oferta impresa Foliada, con el valor unitario incluyendo IVA. (Insubsanable su presentación).

El proponente deberá entregar los planos y las especificaciones de diseño del  amueblamiento del auditorio de Bellas Artes, teniendo en cuenta las siguientes características, Se anexan planos arquitectónicos del espacio (plantas y cortes) Ver Anexo  4 – Planos en Autocad y pdf .Insubsanable.
Fichas técnicas y demás soportes

Ítem No.1  Sillas de Auditorio

Especificaciones determinadas 

Catálogos de los productos ofrecidos por la empresa. Insubsanable. 

Detalle o ficha técnica de los productos ofrecidos que contengan: Fotografías a color impresas en alta calidad donde se puedan apreciar cada uno de los elementos que componen las sillas, sistema de graduación, tapizados, brazos, estructura, soporte para la mesa, sistema anti pánico, acabados, entre otros. Para este punto No se aceptan imágenes tipo render, fotografías con baja calidad de impresión o donde no se aprecie completa y claramente el elemento. Insubsanable.

Tanto en los catálogos como en las fichas técnicas, el proveedor debe resaltar cada una de las especificaciones técnicas solicitadas en el presente pliego, las sillas que se presenten en los catálogos son las ofertadas por el proveedor, por lo tanto las especificaciones técnicas que aparecen relacionadas en los catálogos y fichas técnicas deben corresponder exactamente a lo ofertado y cumplir con las especificaciones solicitadas.  Insubsanable.
   
El proveedor debe presentar el manual de mantenimiento y recomendaciones para la conservación del producto. Insubsanable. 

Fichas técnicas de las telas y las espumas para verificación de cumplimiento de normas. Insubsanable.

 Anexar documento, expedido por el fabricante de la tela y de la espuma, donde se certifique que las espumas y las telas utilizadas en la fabricación de las sillas para auditorio cumplen con la Norma California 117, resistencia al fuego (se verificara con la ficha técnica de las telas y las espumas). Insubsanable.

Anexar documento donde se certifique que las sillas para auditorio cumplan con las normas ISO 9001 de calidad. Insubsanable.

Anexar documento donde se certifique el manejo de la norma NTC 1700 Higiene y seguridad. Medidas de seguridad en edificaciones. Medios de evacuación. Insubsanable.

Anexar una certificación de cumplimiento en contratos de suministro e instalación de sillas para auditorios, por un monto igual o superior en cantidad de sillas instaladas a las solicitadas en la presente licitación, con otras empresas públicas o privadas, durante los últimos tres años: Deberá acompañar estas certificaciones con las imágenes del producto (fotografías o enlaces de la página web). Insubsanable. 

Presentar los catálogos de acabados y colores ofertados, sobre los cuales el interventor escogerá los más adecuados para la universidad una vez adjudicado el contrato, sin generar sobrecosto alguno. Insubsanable. 

El proponente debe presentar clara y detalladamente su propuesta de remate lateral para cada una de las sillas ubicadas en los extremos de las filas. Insubsanable.

 El proponente deberá entregar los planos y las especificaciones de diseño del  amueblamiento del auditorio de Bellas Artes, Ver Anexo  4 – Planos en Autocad y pdf. Insubsanable:

· Partir del plano base entregado por la universidad.
· Garantizar los ejes visuales, la continuidad en los corredores  (circulaciones laterales y central) los cuales  deben conservar un alineamiento recto).
· La distribución de las sillas debe ajustarse a las secciones ya establecidas en el diseño del espacio.
· Debe tener en cuenta la altura del escenario.
· Garantizar como mínimo un número de sillas total de 256.
· Este diseño debe presentarse como mínimo en planta y corte a escala. Sin embargo el proponente puede complementar su presentación con detalles, renders y demás ayudas que clarifiquen su propuesta.

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: La placa de piso sobre la cual se instalarán las sillas está construida en concreto de 3000 PSI de resistencia, con 0.10mt. de espesor, reforzado con malla electro soldada, recubierta con alfombra referencia Victory plus de Alfa.  El valor de la silla debe incluir todos los elementos que se deriven del proceso de instalación y anclaje.


Evaluación Técnica

Las especificaciones dadas son una base para que el proponente dimensione las condiciones técnicas mínimas que la universidad espera recibir, las propuestas pueden ser mejoradas en cuanto a materiales, acabados y diseños según los elementos vanguardistas del mercado, sin embargo se debe tener en cuenta el mantenimiento y la facilidad de consecución de los elementos. 


El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las especificaciones y los documentos técnicos solicitados en el pliego y la información registrada en el cuadro de cantidades y precios, se realizara la evaluación técnica  de acuerdo con la siguiente tabla:

[bookmark: _GoBack]Ver calificación en Anexo 3.

